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*POR L/, CUAL SE PRORROGA EL PERMISO PoR I*ACTANCIA MAnEWA A IÁ
SRA. CINTHA CAROLINA.SOSA, FUNCION¿ruE CONTRATADA DEL DPTO. DE
CONTROL INTERNO DE IA DIRECCION FINANCIERA"

WSTO:

Asunción,2l0a, Agostl de 2.020.-

El Memorando No 03 presentado en fecha 06 de agosto de 2)020, por la
sra. cinthia carolina sosa, funcionaria del Dpto. De control Interno de
la Dirección Financiera., donde solicita la prórroga del permiso por
lactancia materna, concedido conforme a 1o expresado bn la Ley
N"5.508/15, adjuntado constancia médica correspondientp y otros
documentos respaldatorios, y

CONSIDERANDO: Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión, por gemorando
DMS No25/20, remite el expediente con el informe laboral y
antecedentes de la solicitud realizadapor la recurente, a la Di[ección de
Gestión y Desa:rollo de las Personas (DGDP), sugiriendo 4utorizar la
prórroga del permiso por lactancia de la firncionaria arriba citada, por el
término de 3 (tres) meses.

Que, la DGDP, por Providencia No 254120, de fecha 14 de agosto del
año en .curso, remite el expediente de referencia a la Di¡ección de
secretaria General, a efectos de proseguir los tr¿ámites para la pmisión de
la Resolución correspondiente.

Que, de acuerdo a la Providencia citada en el pánrafo precpdente, la
ultima prórroga del permiso por lactancia concedida a la recprrente fue
autonzada por el término de 60 (sesenta) minutos en forma diaria, del
02 de mayo al02 de agosto de2020.

Que, rapresente solicitud de prórroga de Permiso de Lactancip, es de 60
(sesenta) minutos al día, a partfu del 03 de agosto del 20P0, por un
nuevo periodo de 3 (tres) meses.

Que, el artículo 29 del Decreto 7750117, pOR EL CUAf, SE
REGLAMENTA LA LEy No 5508, DE FECHA 28 DE OCTUBRE
DE 2OI§, DE «PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA
MA AD y Apoyo A LA LACTANCIA wrllmnNa»,

:nsión del permiso de lactancia: el permiso dg lactancia
qse según indicación médica, apartir de los siete (7) meses

tiempo

Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S95 21 586 196
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será de sesenta (60)
en los mismos criterios

pudiendo ser
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RESOLUCIÓN N"21 b IZ.OZO

"POR I,,A CUAL SE PRORROGA EL PERMISO POR I.ACTANCIA
SRA. CINTHA CAROLINA SOSA, FUNCIONANA CONTRATADA
CONTROL INTERNO DE LA DIRECCION FINNCIERA"

MATERNA A LA
DEL DPTO. DE

Que, laDirección de Asesoría Jurídica, ha expedido el Memqrando DAJ
N" 2712020, dé fecha 25 de febrero del año en curso, en el cual

recomienda que el procedimiento para la renovación de qermisos de

lactancia, sea presentado a la Dirección de Secretaría General, en caso de

contar con Dictamen vinculante previo, a los efectos de emitir
Resolución...permiso que tendrá una validez de 3 (tres) m$ses, con el

único requisito que una vez transcurrido el plazo la madrg solicite la
renovación del mismo, pudiendo ser extendido hasta los yeinticuatro
(24) meses de edad del menor.

Que, obra en el expediente copia del Dictamen DAJ No 112119, de fecha
11 de junio de 2019, por el cual la Dirección de Asesoría tecomienda
conceder permiso a la Sra. Cinthia Carolina Sosa, exten§ión de su

permiso dá hctancia por el término de 60 (sesenta) minutos al día.

Que, de esta manera se ha dado cumplimiento a la recómendación

expresada por Ia Dirección de Asesoría Jurídica, por el Memqrando DAJ
No 2712020.

?OR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.188/10;

EL PRESIDENTE

DEL TNSTTTUTO PARAGUAwO DE TECNOLOGA AGRARA (PrA)

RE§AELVE:

Artículo 1o,- PRORROGAR,
Carolina Sosa

el permiso por lactancia concedida a la §ra.
con C.I.C. No 4.897.L07.-, funcionaria del

Control de la Dirección Financiera, a partir del de

2.020, conformidad a 1o expuesto en el consi de la
Resol
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Artículo 2o.- a quienes

del IP,TA


